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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00471891- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades, en su RHCD-2022-268-E-
UNC-DEC#FFYH;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y
Humanidades, en su RHCD-2022-268-E-UNC-DEC#FFYH, que consta en orden 38 y
se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité
Evaluador - Área Investigación Científica II, que analizará los méritos académicos y la
actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en
el periodo comprendido entre el 1° de noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEÍS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00471891- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


       Las propuestas enviadas por las Escuelas y Departamentos para la conformación de los Comités Evaluadores
que entenderán en la evaluación del desempeño docente para la renovación de los cargos por concurso, según lo
previsto en la Ordenanza del H. Consejo Superior Nº 06/2008 y en la Ordenanza del H. Consejo Directivo Nº
02/2008; Resolución del H. Consejo Directivo 492/08 y Resolución del H. Consejo Superior Nº 59/2021 y 508/2021; y


 


CONSIDERANDO:


       Que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo Superior, la designación de los Comités
Evaluadores, según lo previsto en el Art. 6º de la Ordenanza Nº 06/2008 del H. Consejo Superior;


       Lo dispuesto en la Resolución H. Consejo Superior Nº 438/2022;


       Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 25 de julio de 2022, aprobó, por unanimidad y sobre tablas, la
propuesta elevada por Secretaría Académica;


Por ello;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


 FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe al Comité Evaluador, que entenderá en el Área
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA II, que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución.


 


ARTÍCULO 2º.- Protocolicese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, elévese al
H. Consejo Superior a sus efectos y archívese.







 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA
Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JULIO
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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ANEXO I 



COMITÉ EVALUADOR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA II 
 



  
TITULARES  



 
SUPLENTES 



Facultad de Filosofía 
y Humanidades 



1. REINOSO, Guadalupe  
(Filosofía/CIFFyH) 



1. FALCONI NOVILLO, Octavio 
(Ciencias de la Educación) 
2. ORTIZ, María Florencia 
(Letras) 
 



2. NORES, Rodrigo 
(Antropología) 



3. GIOVANNINI, Gustavo 
(Letras) 
4  BLANCO, Fernando Luis 
(Historia) 
 



UNC  1. TRUCCO, Onelio 
Domingo Lucio (FCS) 



1. BERTI, Agustín Federico (FA) 
2. ARIAS TOLEDO, Bárbara  
(FCEFyN) 



Otras Univ.  
Nacionales 



1. BÁEZ, Jesica  
(UBA) 



1. VILLAGRÁN, Ignacio (UNGS) 
2. RAMOS, Hugo Daniel  
(UNL) 
 



Estudiante  1. GARCÍA PEPELLIN, 
María Emilia (Letras) 



1. ROMERO, María Florencia  
(Archivología) 
2. TRUPPIA, Julieta Agustina 
(Ciencias de la Educación) 
 



Egresado/a 1. PINO VILLAR, Manuela  
(Antropología) 



1. VIDELA MARTINEZ, Julieta  
(Letras) 
2. PAEZ, Paula (Historia) 
 



 











Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas



Hoja Adicional de Firmas
Anexo Firma Ológrafa



Número: 



Referencia: EX-2022-00471891- -UNC-ME#FFYH



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.








			Pagina_1: página 1 de 1


			fecha: Martes 2 de Agosto de 2022


						2022-08-02T12:28:16-0300


			Ciudad de Córdoba








			reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba


			Numero_1: IF-2022-00593810-UNC-CG#FFYH


			cargo_0: Secretario de Coordinación General


			numero_documento: IF-2022-00593810-UNC-CG#FFYH


			localidad: CORDOBA, CORDOBA


			usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe


						2022-08-02T12:28:33-0300


			GDE UNC














		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2022-268-E-UNC-DEC#FFYH

		fecha: Martes 2 de Agosto de 2022

				2022-08-02T14:36:15-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe

		cargo_0: Secretario de Coordinación General

		reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-02T23:41:06-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Flavia Dezzutto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-02T23:41:07-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2022-973-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 15 de Septiembre de 2022
		2022-09-14T17:12:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-15T13:44:39-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-15T13:44:40-0300
	GDE UNC




